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REsoLucróN ExENTA rPlN " 127 6

SANTTAGO, 2 2 AGO 2016

VISTOS:

1) Lo dispuesto en los numerales 110 y 12o del Artículo 40 y en los numerales 10,20 y 30 del

Artículo 121, del Decreto con Fuerza de Ley No1, de 2005, del Min¡sterio de Salud; en los Artículos

t6,27:4- y'demás pertinentes del"Reglamento del Sistema de Acreditación para los Prestadores

Institucionales de SaluJl áprobado poiel D.S. No 15/2007, del Ministerio de Salud; en el Decreto

Exento No18, de 2009, del Ministerio ¿e Sáiu¿, que áprueba el Estándar General de Acreditación

para prestadores Instiiucionales de Atención Cáriada;'en la Circular IP No 2!, de 3 de septiembre

de 2ot2, que imparte instrucciones a las Entidades Acreditadoras sobre el formato del Informe

de Acreditación; la Circular Interna IP/No 4, de 3 de septiembre de 2OL2, que instruye sobre la

forma de efectuar rai-inilripciones en el Áegistro púbiico de Prestadores Acreditados de esta

Intendencia; la Circular tnteina IPlNo2, de ZOi3, que instruye respecto del inicio-del período de

vigencia de la acreditación de un prestador acreditádo; en la Resolución Exenta SS/No 8, de 4 de

enero de 2OL6,y en la Resolución Afecta SS/No 67, de 14 de agosto de 2015;

2) La solicitud con No 53O, de 22 de febrero de 2016, del sistema Informático de Acreditación

de esta Superintendencia, mediante la cual los señores Marco Antonio Leal Espinoza Y

Guillermo oettinger Fritz, en su calidad de representantes legales, solicitan la acreditación

del prestador institucional denominado "CLÍNICA ALEMANA DE VALDMA"' ubicado en calle

Beaucheff No 765, de la ciudad de Valdivia, Región de Los Ríos, para ser evaluado en función del

Estándar Generat de Acreditación p"rt 'et.Jtadores Institucionates de Atención Cerrada'

aprobado por el Decreto Exento No 18, de 2009, de| Ministerio de Sa|ud;

3) El Informe de Acreditación emitido con fecha 12 de julio de 2016 por la Entidad Acreditadora
.SEA SALUD LIMITADA,';

4) El texto corregido, de fecha 15 de agosto de 2016, del Informe de Acreditación señalado en el

numeral 3) precedente, de acuerdo a las instrucc¡ones efectuadas por esta Intendencia;

5) El Memorándum IP/No 478-2016, de fecha22de agosto de 2016' de la Encargada de la unidad

de Fiscalización en calidad, Sra. Jeannette González Moreira, por el- que remite documentos

atingentes ut pro."ro áe acied¡tación del frestador arriba señalado, informa sobre el pago de la

segunda cuota del arancel correspondientá y recomienda emitir la presente resolución;

CONSIDERANDO:

1o.- eue mediante informe de acreditación referido en el numeral 3) de los Vistos precedentes'

relativo a los resultados del procedimientá de-acreditación a que dio lugar la solicitud No 53o, de

fecha 22de febrero de 2016, ejecutado poi f u Entidad Acreditadora *SEA SALUD LIMITADA"'

respecto del prestador instituciónal de saiud denominado'CLÍNICA ALEMANA DE VALDIVIA"'



ubicado en calle Beaucheff No 765, de la ciudad de Valdivia, Región de Los Ríos, se declara
ACREDTTADO a dicho prestador institucional, en virtud de haber daáo cumpl¡r¡"nio a las normasdel Estándar General de Acreditación para Prestadores rnstitucionales de AtenciónCerrada, aprobado por el Decreto Exento No18, de 2009, del Ministerio de Salud, al haberse
constatado que el prestador evaluado cumple con el Looo/o de las características obligatoriasque le eran aplicables y con el 93,7olo del total de las características que iuáron evaluadaseneseorocedimiento,todoe||oencircunstanciasque|Jexigencia@
obtener su acreditación, consistía en el cumplimiento del 50o/o CJdictro totat;

2o'- Que, mediante el memorándum señalado en el numeral 5) de los Vistos precedentes, laEncargada de la unidad de Fiscalización en calidad de esta Intendencia, reitera que, tras lacompetente fiscalización efectuada, se ha constatado que el texto corrégido del Informe deAcreditación, señalado en el No4) de los Vistos pretedentes, cumple con las exigenciasreglamentarias y lo dispuesto en la Circular iP No21, de 2012, sobre el formato y contenidosmínimos de los informes que deben emitir las Entidades Acreditadoras respecto de losprocedimientos de acreditación que ejecuten y solicita la emisión ¿e la prásente üsolución;

3o'- Que,.además, señala que se ha constatado el pago de la segunda cuota del arancel deacreditación por parte del solicitante;

40'- Que, atendido el mérito de los antecedentes antes referidos, corresponde acceder a losolicitado por la Encargada de la unidad de Fiscalización en calidad de esta intendencia y ponerformalmente en conocimiento del solicitante de acreditación el texto del informe de acreditación,señalado en el considerando 20 precedente, y ordenar la inscripción Jel piurtuJor institucionalantes señalado;

Y TENTENDo PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y reglamentariasprecedentemente señaladas, vengo en dictar la siguiente

RESOLUCIóN:

1o rNscRÍBASE al prestador institucional denominado "cLÍNrcA ALEMANA DE vALDrvrA',,
1?j:q{o-9n_.glle Beaucheff No 76s, de la ciudad de vatdivia, Résión d"l;; i{r;;, * 

"' 
REGrsrRoPUBLICO DE PRESTADORES INSTITUCIONALES oe SalUo ACREDITAoO'S, ¿e conformidada lo dispuesto en la Circular Interna IP No 4, de 3 de septiembre de 2oL2, que instruye sobre laforma de efectuar ras inscripciones en dicho Registro púbric;. 

-

20 PóNGASE EN CONOCTMTENTO del solicitante de acreditación el texto det informe de laEntidad Acreditadora "sEA SALUD LrMrrADA", señalado en el No 4) de los vistos precedentes.

30 TÉNGASE PRESENTE 
-que, para todos los efectos legales, ta vigencia de la acreditación delprestador institucional señalado en el numeral anterior se extenderá desde la fecha de tapresente resolución, pgr er prazo de tres añps, sin perjuicio que este prazo puedaprolongarse en los términos señaladoJ en et nrtícuio 7o del Reglamento del sistema deAcreditación para prestadores Institucionales de Salud, si fuere procedente.

40 NorrFÍQUEsE al. representante legal del prestador institucional señalado en el No1precedente el oficio circular rP Nos, de7 de nov¡embre de 2o11, por el 
"uii "" ¡mparteninstrucciones relativas -al formato y _correcto uso que aeuln dr; i;; prestadoresacreditados al certificado de acreditáción .que ""t" süp""intendencia otorla a dichosprestadores, así como respecto de su deber oé oar estricto ;;tt""¿;;'l lá-áidpu"sto en elinciso final del Artícu.lo.43 del Reglamento del sistema de Acreditación para los prestadoresInstitucionales de salud. Para los efectos de facilitar el cumplimiento dé las instrucciones ydeberes reglamentarios relativos al formato oficial y uso del certificado de acreditación, serecomienda a dicho-representante legal comun¡car"" 

"on 
la unidad de comunicacionesde esta Superintendencia, at fono (Ot)2g3693S1.

I



50 DECLÁRASE TERMTNADO el presente procedimiento adm¡nistrativo y ARcHÍvENsE
antecedentes.

6o lrlotrrÍQuEsE la presente resolución por carta certificada al solicitante de acreditación
representante legal de la Entidad Acreditadora "sEA SALUD LTMTTADA-.

sus

yal

REGÍSTRESE Y ARCTIÍVESC

ECHEVERNÍA ¡
PRESTADORES D SALUD (S)

ENCIA DE S

EN cuMPLrMrENTo DE Lo DrspuEsro EN EL rNcrso 40 DEL anrÍcuto 41 DE LA LEy Not9.88o, soBRE BAsEsDE Los PRocEDrMrENTos ADMrNrsrRATrvos euE RrGEN Los Acros DE Los óndn¡¡os DE LAADMrNrsrRAcró¡¡ oel EsrADo, ESrA INTENDEIvcn rruionNn que corurnn u pnesenre nrsoluiióñ pnóCeoa'l
LOS SIGUIENTES RECURSOS: EL RECURSO OT NTPOSICIÓN, EL CUAL DEBE INTERPoNERSE ANTE TsTe IruTTruoTrucin,
DENTRO DEL PLAzo oe s oÍns, coNTADos DESDE LA Norrricnclóru DE LA MrSMA; y rr necunso:ennnqurco, yA sEA
EN SUBSIDIO DEL ANTERIOR. O SI SóI.O SE INTERPUSIERE ESTE SEGUNDo RECURSo, PARA ANTE EL sUPERINTENDENTE
DE SALUD, DENTRo DEL MrsMo plAzo ANTES señtmoo.

- Solicitante de Acreditación, por carta certificada: la resolución; por correo electrónico: la
resolución, el informe y el Oficio Circular Ip No5/2011.
- Representante Legal de la Entidad Acreditadora "SEA SALUD LIMITADA" (por correo electrónico
y carta certificada) (solo la resolución)
- Superintendente de Salud
- Fiscal
- Encargado Unidad de Comunicaciones Superintendencia
- Agente Zonal XIV Región
- Jefa Subdepartamento de Gestión de Calidad en Salud, Ip
- Encargado Unidad de Gestión en Acreditación, IP
- Encargada Unidad de Fiscalización en Calidad, Ip
- Ing. Eduardo Javier Aedo, Funcionario Registrador, Ip
- Abog. Camilo Corral G., IP
- Expediente Solicitud de Acreditación
- Oficina de Partes
- Archivo
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